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RADICACIÓ N          080014 189008-2022-00989-00 

PROCE SO:                EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:       INVERSIONES   FAMILIAR   ET   S.A.S. NIT. 901.506.856-9 

DEMANDADO:         PAOLA ZABALA CATAÑO CC. 32.887.478 

 

INFORME DE SECRETARIA: 

 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso para informar que la parte demandante a través de 

apoderado judicial solicita que se ordene seguir adelante la ejecución, toda vez que se encuentra 

debidamente notificado la parte ejecutada. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 07 de junio de 2023.                       

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, siete (07) de junio 

de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Tal como lo manifiesta el informe secretarial, mediante correo emitido por el demandante, allegó 

constancia de envió de la citación para notificar personalmente a la parte demandada; sin embargo,  

este despacho observa que no se surtió la notificación por aviso, incumpliendo con ello lo dictado en el 

292 del Código General del Proceso. 

  

En vista de que la parte demandante no ha realizado la notificación del mandamiento de pago en 

debida forma, no es procedente tener por notificada a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, solicitado por la parte 

demandante a través de apoderado judicial mediante escrito allegado al correo del juzgado, por las 

razones expuesta en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

JUEZ  
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